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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso: Simulación 

Radicado: 731244089001-2019-00280 

Demandante: Hermilda Ricaurte 

Demandado: Rosa Amelia Guzmán Ricaurte 
 

 
En atención a la constancia secretarial obrante a folio que antecede, 

CONVÓQUESE para el próximo doce (12) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), para llevar a 

cabo la audiencia contemplada en el artículo 392 del Código General del 

Proceso. 

 

Así mismo en cuanto al decreto de pruebas, las cuales se practicarán en la 

audiencia correspondiente, se resuelve lo siguiente: 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

1. Documentales 

 

Se DECRETAN como pruebas los documentos allegados con la demanda, 

correspondiente a los siguientes: 

  

 1.1. Escritura pública Nº 99 (Fls. 2 al 12). 

 1.2. Certificado de tradición (Fls. 13 y 19). 

 1.3. Avalúo catastral (Fl. 20) 

  

El Despacho SE ABSTIENE de ordenar la prueba documental solicitada por 

la parte demandante, relacionada con oficiar a la DIAN para obtener copia 

de la declaración de renta de la demandada, en razón a lo establecido en el 

inciso 2° del artículo 173 del Código General del Proceso. 

 

1.2. Testimoniales 

 

NO SE DECRETAN las pruebas testimoniales solicitadas, por cuanto 

la petición no cumple con la totalidad de los requisitos exigidos por el 

artículo 212 del Código General del Proceso, toda vez que la parte 

interesada no enuncio concretamente los hechos objeto de la prueba. 
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1.3. Interrogatorio de parte 

 

SE DECRETA el interrogatorio de la parte demandada ROSA AMELIA 

GUZMÁN RICAURTE, solicitado por la parte demandante. 

 

2. DE LA PARTE DEMANDADA 

 

No hay pruebas por decretar, por cuanto dicha parte no contestó la 

demanda. 

  

Se previene a las partes y a sus apoderados, que su presencia en la citada 

audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las sanciones que se derivan 

de la inasistencia a la misma, correspondiente a multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes y que en la audiencia citada, se 

practicaran interrogatorios a las partes.  

 

  

                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 


